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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ordinario laboral   

Radicado: 0515431120012022-0012600 

Decisión : Reprograma fecha audiencia art 80 

 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevarse a cabo la diligencia de audiencia 

programada para el día 23 de abril de 2024, toda vez que el suscrito se encontraba con 

incapacidad medica por enfermedad, es por lo que se reprograma la misma y, se señala 

como nueva fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal Laboral, el día 11/06/2024, a las 9:00AM. 

 

En su oportunidad, se enviará el enlace para el acceso a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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